
 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  ELMER VARGAS AGUDELO 

DDO: GESTION INMOBILIARIA SAS. 

RADICACIÓN: 760013105-003-2021-00375-01 

 

 

AUTO N° 663 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  CRISTOBAL SALAZAR POSADA 

DDO: COLPENSIONES 

TEMA. RELIQUIDACION MESADA PENSIONAL 

RADICACIÓN: 760013105-005-2017-00436-01 

 

 

AUTO N° 654 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  JAIME REINALDO ZAMBRANO RAMOS 

DDO: CORPORACION PARA LA TERCERA EDAD 

RADICACIÓN: 760013105-005-2018-00380-01 

 

 

AUTO N° 663 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  OMAR ANTONIO RIVERA MUÑOZ 

DDO: COLPENSIONES Y JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

TEMA. PENSION DE INVALIDEZ 

RADICACIÓN: 760013105-006-2016-00074-01 

 

 

AUTO N° 652 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  JAMES ADOLFO LOZANO DURAN 

DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 

RADICACIÓN: 760013105-006-2020-00290-01 

 

 

AUTO N° 658 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  MARIA ISABEL RODRIGUEZ MASCARO 

DDO: PORVENIR S.A. 

INTEGRADOS EN LITIS: LA NACION- MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES Y HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

TOMAR URIBE URIBE DE TULUA 

TEMA. PENSION DE VEJEZ 

RADICACIÓN: 760013105-006-2016-00074-01 

 

 

AUTO N° 653 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 
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En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  FRAN EMIDIO VALENCIA SALAZAR 

DDO: ARROCERIA LA ESMERALDA S.A. 

RADICACIÓN: 760013105-008-2022-00011-01 

 

 

AUTO N° 665 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: BERNARDO BOLIVAR BOLAÑOS BEDOYA 

DDO: COLPENSIONES 

TEMA: RELIQUIDACION MESADA PENSIONAL 

RADICACIÓN: 760013105-009-2019-00498-01 

 

 

AUTO N° 667 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  MANUEL RICARDO BERNAL PACHON 

DDO: PORVENIR S.A. 

INTEGRADO: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

TEMA. RELIQUIDACION MESADA PENSIONAL 

RADICACIÓN: 760013105-009-2022-00288-01 

 

 

AUTO N° 655 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 
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En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  MARCO TULIO CHARA 

DDO: COLPENSIONES. 

INTEGRADO: GOODYEAR DE COLOMBIA 

TEMA. PENSION DE VEJEZ 

RADICACIÓN: 760013105-010-2015-00015-01 

 

 

AUTO N° 656 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 
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En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  OLGA MARCELA FORERO MARTINEZ 

DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 

RADICACIÓN: 760013105-010-2020-00399-01 

 

 

AUTO N° 659 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  ANA MARIA RESTREPO MEJIA 

DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 

RADICACIÓN: 760013105-011-2021-00491-01 

 

 

AUTO N° 661 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  FABIO RICARDO HERRERA JOJOA 

DDO: COSMITE LTDA. 

RADICACIÓN: 760013105-012-2021-00655-01 

 

 

AUTO N° 664 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  FLAVIO DE JESUS SANCHEZ FRANCO 

DDO: COLPENSIONES  

TEMA. RELIQUIDACION MESADA PENSIONAL 

RADICACIÓN: 760013105-013-2018-00175-01 

 

 

AUTO N° 668 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  WILSON SERNA ARBOLEDA 

DDO: COLPENSIONES. 

TEMA. PENSION DE VEJEZ 

RADICACIÓN: 760013105-016-2018-00621-01 

 

 

AUTO N° 669 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  LUIS ALBERTO MENDOZA SERNA 

DDO: COLPENSIONES. 

INTEGRADO: GOODYEAR DE COLOMBIA 

TEMA. PENSION DE VEJEZ E INCREMENTO PENSIONAL 

RADICACIÓN: 760013105-017-2019-00280-01 

 

 

AUTO N° 657 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 
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En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  DOLLY ISABEL ARCHILA CABAL 

DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 

RADICACIÓN: 760013105-017-2019-00680-02 

 

 

AUTO N° 660 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:  ADRIANA RAMOS GARBIRAS 

DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

TEMA. INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 

RADICACIÓN: 760013105-017-2022-00131-01 

 

 

AUTO N° 662 

 

 

     

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El artículo 13 de la Ley 2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que regula la segunda instancia en 

materia laboral, y en lo pertinente dispone:  

  

“APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y 

autos dictados en materia laboral se tramitará así:  

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita.  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a 

que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

 

De otro lado, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 

647 de 2022, notificará la sentencia de segunda instancia a las partes por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días a cada una, iniciando por la parte recurrente.  

El término empezará a contabilizarse desde la notificación de esta providencia.  

Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

  

SEGUNDO.- . Una vez aprobado el proyecto de la sentencia por los integrantes de la Sala, 

se notificará ésta a las partes por EDICTO  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL 
Rad No. 76001-31-05-009-2021-0000043-01 (174/2023) 
DTE : MARIO MARTINEZ SILVA 
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
i 

AUTO N. 648 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de Dos Mil Veintités (2023) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el Mag. Doctor  ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 
derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 
pasó a este Despacho. 
 
Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que lo 

serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los alegatos de 

conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días hábiles, los que 

deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo los 

pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros 

en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 



 

 

-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ANTONIO JOSE CARDENAS SALCEDO 

DDO: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 76 001 31 05 002-2021 -00196 01 (173/2023) 

 

 

AUTO N° 647 

 

Santiago de Cali, veintinueve  (29) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por la parte actora y Colpensiones y el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la entidad de seguridad social antes enunciada a la 

sentencia número 105 del 26 de abril  de 2023, proferida por el juzgado  Segundo  

Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JOSE DARIO VILLA GRANADOS 

DDO: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. PROTECCION S.A. Y MINISTERIO DE 

HACIENDA 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 003-2022 -00496 01 (171/2023) 

 

 

AUTO N° 646 

 

Santiago de Cali, veintinueve  (29) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por Colpensiones y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de la entidad de seguridad social antes enunciada a la sentencia 

número 068 del 11 de mayo  de 2023, proferida por el juzgado  Tercero Laboral del 

Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-006-2023-00126- 01 (172/2023) 
DTE :  DORIS CECILIA ESPITIA CASTIBLANCO 
VS. MEDIMAS EPS S.A.S. Y CORPORACION MI IPS DE OCCIDENTE 
 
 

AUTO N.649 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por  PORVENIR S.A., contra el auto 802  del 30 de 
marzo  de 2023 proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, decidirá de fondo el asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 


